
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 Febrero de 2022 A Despacho
de la señora Juez, con el escrito que antecede, sírvase proveer.

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria

RAD. 2021-699
AUTO INTERLOCUTORIO No.305

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
Jamundí, 09 Febrero de 2022

Dentro del proceso de VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACION DE LA
POSESION MATERIAL DE INMUEBLES  instaurado por LUIS GERARDO
MENA ROSERO en contra de  BERNARDO AGUDELO CERON Y OTROS
se  allega  respuesta  de  LA  UNIDAD  DE  RESTITUCION  DE  TIERRAS,
donde informan que, realizada la  consulta  en el  sistema de registro  de
tierras, utilizado como criterio de búsqueda la información suministrada, NO
existe  solicitud tendiente a la  inscripción de  tal  fundo en el  mencionado
Registro a cargo de esta unidad, dicha consulta se lleva a cabo el día 21 de
diciembre de 2021. 

Por otra parte, se consultó la base de datos del Registro Único de Predios y
Territorios  Abandonados  (RUPTA),  en  donde  NO  se  encontró  medida  de
protección alguna. 

Así las cosas, este despacho judicial procederá a agregar al expediente la
para que obre y conste y de igual manera, se pondrá en conocimiento de la
parte actora.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

UNICO:  Poner  en  conocimiento  el  escrito  allegado  de  LA  UNIDAD DE
RESTITUCION DE TIERRAS, lo anterior para que obre y conste. 

NOTIFIQUESE,

La Juez,

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO
Rad. 2021-699
BRPD 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ

En  estado  No.  20  de  hoy  notifique  el  auto
anterior.

Jamundí, 10 Febrero de 2022
La secretaria,

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ
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